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I -Información Instituciónal
I.I - Completar los datos requeridos sobre la institución
Capítulo 5131 - Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones
Subcapítulo 01 - Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones
Unidad Ejecutora 0001 - Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones

Misión Garantizar la oferta y acceso universal a los servicios de telecomunicaciones y certificación digital. 

Visión

II. Contribución a la Estrategia Nacional de Desarrollo
Eje estratégico: 3 DESARROLLO PRODUCTIVO

Objetivo general: 3.3 Competitividad e innovación en un ambiente favorable a la cooperación y la responsabilidad social 

Objetivo(s) específico(s): 3.3.5 Lograr acceso universal y uso productivo de las tecnologías de la información y comunicación (TIC)

III. Información del Programa

Nombre: REGULACION, SUPERVISION PARA EL DESARROLLO DE LAS COMUNICACIONES

Descripción:

Ciudadania en General

Resultado Asociado: Aumentar el porcentaje de personas que acceden a servicios de telecomunicaciones en la República Dominicana,

IV. Formulación y Ejecución Física-Financiera
IV.I - Desempeño financiero

Presupuesto Inicial Presupuesto Vigente Presupuesto Ejecutado

4,219,452,478.00 4,219,452,478.00 0.00 0.00%

IV.II - Formulación y Ejecución Trimestral de las Metas por Producto

Presupuesto Anual Programación Anual Ejecución Anual Avance

Producto Indicador

9,683 280,785,175.00 9,683 280,785,175.00 0.00% 0.00%

11,583 50,431,359.00 11,583 50,431,359.00 0.00% 0.00%

2,620 103,657,207.00 2,620 103,657,207.00 0.00% 0.00%

18,000 59,525,386.00 18,000 59,525,386.00 0.00% 0.00%

6 41,331,899.00 6 41,331,899.00 0.00% 0.00%

2 39,923,558.00 2 39,923,558.00 0.00% 0.00%

 
 
 
 
 

Ser un regulador eficaz, que garantiza la inclusión digital, la calidad de los servicios de telecomunicaciones y certificación digital, siendo modelo de 
innovación.  

Promover el desarrollo de las telecomunicaciones, garantizando la existencia de una competencia sostenible, leal y efectiva en la prestación de 
servicios públicos de telecomunicaciones. De la misma forma, defender y hacer efectivos los derechos de los clientes, usuarios y prestadores del 
sector al velar por el uso eficiente del dominio público del espectro radioeléctrico en la República Dominicana. 

Beneficiarios: 

Porcentaje de Ejecución 
(ejecutado/vigente)

Física
(A)

Financiera
(B)

Física
(C)

Financiera
(D)

Física 
(E)

Financiera 
 (F)

Física 
(%)

 G=E/C

Financiero 
(%) 

H=F/D

6179 – Acceso universal a los 
servicios de telecomunicaciones

Numero de 
servicios 

instalados

6180 - Empresas  que reciben 
autorizaciones para dar servicios 
de telecomunicación

Numero 
Autorizaciones 

emitidas

6182 - Prestadores de 
telecomunicaciones con 
fiscalización continua

Numero 
Inspecciones 

realizadas

6183 - Ciudadano reciben defensa 
a sus reclamaciones

Numero 
Reclamaciones 

atendidas

6184 - Empresa de 
telecomunicación regulada para la 
prestación de servicio 

Numero 
Resoluciones 
regulatorias 
realizadas

 6185 - Entidades pública y privada 
reciben certificación  de 
otorgamiento para firma digital 

Numero de 
regulaciones, 

autorizaciones y 
auditorías 
realizadas
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V. Análisis de los Logros y Desviaciones

V.I - Información de Logros y Desviaciones por Producto

Producto: 

Descripción del producto: 

Logros alcanzados:

VI. I - De acuerdo a los eventos presentados durante la ejecución del producto, ¿qué aspecto puede mejorarse? 

Presupuesto aprobado: 4,219,452,478

Preuspuesto vigente: 4,219,452,478 Luz Severino

Devengado ejecutado: 0 Directora Financiera

Causas y justificación del 
desvío:

VI. Oportunidades de Mejora

Nota: Las secciones III, IV, V y VI deben ser repetidas, la misma cantidad de programas sustantivos (codificados desde 11 al 95) que tenga la unidad ejecutora
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